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Doctora. 

ANGELA DIANA FUMINALLA DAZA. 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE VALLEDUPAR.  

E.S.D. 

 

Referencia: Declaración de Existencia y Disolución de la Unión Marital de Hecho 

Radicados: 20001-31-10-001-2016-00480-00. 

Demandante: MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS. 

Demandado: CECILIA GUTIÉRREZ ÁVILA y otros.  

Asunto: Decretar la Nulidad parcial de este Proceso. 

 

OSCAR JAVIER CLARO NARVÁEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 77.092.207 expedida en Valledupar- Cesar, Abogada Titulado 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 232610 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado del señor LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ BOTERO, varón, mayor de 

edad, domiciliado en este municipio, identificado con la cedula de ciudadanía número 

77.015.609 expedida en el municipio  de Valledupar, departamento del Cesar,  de manera 

muy respetuosa me permito presentar al despacho escrito de Nulidad parcial de este 

Proceso, teniendo como referencia los siguientes argumentos: 

                                                               HECHOS 

PRIMERO: La señora MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS, invoco ante su despacho una demanda 

de Declaración de Existencia y Disolución de la Unión Marital de Hecho, la cual, fue admitida 

por esta magistratura, mediante auto admisorio de fecha 19 de septiembre de 2016.  

SEGUNDO: Como puede observarse, la demanda se formuló contra los siguientes herederos 

CLAUDIA MONICA GUTIERREZ DAZA, VILMA DEL SOCORRO GUTIERREZ DAZA, AIDA PATRICIA 

GUTIERREZ DAZA, CECILIA MERCEDES GUTIERREZ AVILA, ROGER RENE GUTIERREZ BOTERO, 

ADRIANA GUTIERREZ BOTERO, como consta en el poder. 

TERCERO: Bajo la gravedad del juramento en los hechos de la demanda manifiesta la 

demandante señora MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS, que existen cinco (5) hijos más, de los 

cuales no tiene ningún tipo de vínculo y desconoce sus direcciones. 

CUARTO: Posteriormente en el interrogatorio practicado por la procuraduría y esta 

magistratura a la señora MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS, relata que conoce a mi defendido 

el señor LUIS FERNANDO GUTIERREZ BOTERO, con el cual compartió el mismo techo durante 

un tiempo aproximado de tres (3) años; Lo vapulea verbalmente durante todo el 

interrogatorio, lo cual demuestra que ella guarda rencor hacia él, y por ende no le gustaría 

tenerlo de contraparte dentro de la litis y basada en esa tesis  decide no convocarlo al 

proceso.  

CUARTO: La señora MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS, miente al despacho, cuando asegura no 

conocer el nombre de los otros hijos del señor GODOFREDO ARTURO GUTIERREZ ACOSTA, 

no tener ningún tipo de vínculos y desconocer sus direcciones, toda vez, que en el año 2010 

quedo un registro fotográfico de una reunión familiar entre el señor ROGER RENE GUTIERREZ 

BOTERO, la señora CLAUDIA MONICA GUTIERREZ DAZA y su esposo, la señora MARTHA LUCIA 

MUÑOZ CASAS, y el señor GODOFREDO ARTURO GUTIERREZ ACOSTA, cuando deciden 

vacacionar en las playas de la ciudad de Riohacha, departamento de La Guajira, fungiendo 
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como anfitrión mi cliente el señor LUIS FERNANDO GUTIERREZ BOTERO, quien les brindo 

alojamiento en su residencia. 

QUINTO: Informa mi defendido que era muy frecuente que su padre y la señora MARTHA 

LUCIA MUÑOZ CASAS, lo visitaran y pernotaran en su residencia en la ciudad de Riohacha, 

por espacio de dos (2) y tres (3) días y que la demandante conocía su dirección de residencia 

y su número telefónico, al igual mi defendido también visitaba a su padre acá en Valledupar, 

y quien lo atendía era la demandante.   

SEXTO: La demandante también evade vincular como litisconsorcio necesario al señor JAVIER 

DAVID GUTIERREZ VILLALOBOS, hijo de la señora NAYADE DEL CARMEN VILLALOBOS 

MONTES. Quien sostuvo una relación amorosa de carácter serio con el señor GODOFREDO 

ARTURO GUTIERREZ ACOSTA, desde el año 1972 hasta el año 2016, y de la simple lógica esta 

coexistencia de relaciones amorosas entre el señor GODOFREDO, y las señoras MARTHA Y 

NAYADE, destruye el presupuesto legal de la singularidad que se exige en las uniones 

maritales de hecho. Dentro del interrogatorio afirma la demandante que hablaba vía 

telefónica con la señora NAYADE DEL CARMEN VILLALOBOS MONTES, pero en la demanda 

desconoce el nombre del señor JAVIER DAVID GUTIERREZ VILLALOBOS. 

SEPTIMO: EL señor GODOFREDO ARTURO GUTIERREZ ACOSTA, sostuvo una relación amorosa 

con la señora NAYADE DEL CARMEN VILLALOBOS MONTES, por un tiempo superior a 43 años 

iniciando en 1972 desde el principio adquirió las formalidades de una unión marital de hecho, 

cumpliendo con los presupuestos  o elementos esenciales, como la cohabitación, la 

colaboración, el apoyo y el socorro mutuos, procreación de hijos, respondía por  su familia 

económicamente,  habitaban bajo el mismo techo en la ciudad de Valledupar, en Sincelejo y 

posteriormente en pueblo bello, y de esa largos amoríos procrearon un hijo llamado JAVIER 

DAVID GUTIERREZ VILLALOBOS.  

OCTAVO:  La demandante obtuvo ventaja al ocultar información y no vincular a los demás 

herederos los cuales conocía y tenía forma de contactarlos, toda vez, que en el interrogatorio 

los menciona y mal haríamos en decir que son indeterminado, pues, procesalmente esta 

probado que son determinados hijos legítimos del señor GODOFREDO ARTURO GUTIERREZ 

ACOSTA.  

NOVENO: El despacho no se percató de la falta de integración del contradictorio de los 

señores LUIS FERNANDO GUTIERREZ BOTERO y JAVIER DAVID GUTIERREZ VILLALOBOS, 

quienes se vieron afectados al no poder ejercer su derecho a la defensa; Y hoy estar sometido 

al acuerdo que se llego entre los sujetos procesales. 

DECIMO: Dentro del proceso fue nombrado como curador ad – litem, el doctor FREDIS 

RAFAEL ARAMENDIS MAESTRE, quien no asistió a las audiencias del 20 noviembre de 2017, 

y 11 diciembre de 2017, como consta en las actas de asistencia de audiencias, lo cual 

demuestra que no hubo representación por parte del curador ad – litem. 

DECIMOPRIMERO:  Los interrogatorios de los demandados CECILIA MERCEDES GUTIERREZ 

AVILA, ROGER RENE GUTIERREZ BOTERO, VILMA DEL SOCORRO GUTIERREZ DAZA, ADRIANA 

GUTIERREZ BOTERO, coinciden en un punto, que el señor GODOFREDO ARTURO GUTIERREZ 

ACOSTA, tuvo dos hogares análogos y se desarrollaron en la misma fecha, con la demandante 

señora MARTHA LUCIA MUÑOZ CASAS, y con la señora NAYADE DEL CARMEN VILLALOBOS 

MONTES, quienes consintieron  esa relación y decidieron compartir el compañero 

sentimental. Lo anterior demuestra que el requisito u presupuesto legal para la configuración 
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de la existencia de la unión marital de hecho, no se cumplió, pues, existía dos hogares 

compartidos en los cuales se cumplían con los elementos esenciales, como la cohabitación, 

la colaboración, el apoyo y el socorro mutuos, procreación de hijos. 

DECIMOSEGUNDO: El fallo del 11 de diciembre de 2017, no es ajustado a derecho, toda vez, 

que se quebranta los artículos 280 de código general del proceso CONTENIDO DE LA 

SENTENCIA. La motivación de la sentencia deberá limitarse al examen crítico de las pruebas 

con explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a los razonamientos 

constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para 

fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con indicación de las 

disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes y, 

de ser el caso, deducir indicios de ella ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá 

estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las 

demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones que aparezcan 

probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. Dentro de la valoración razonada de 

la prueba existe un defecto factico que se generó por un error protuberante en la valoración 

de las pruebas recaudadas lo cual constituye violación al debido proceso. 

DECIMOTERCERO: El señor LUIS FERNANDO GUTIERREZ BOTERO, no fue informado por la 

demandante sobre la existencia de este proceso y cuando se percato de su existencia por 

voces callejera el destino le jugó una mala jugada, su registro civil de nacimiento se extravió 

en la notaria primera de Valledupar, lo cual, obligo a iniciar un proceso de filiación en el 

juzgado segundo de familia de Valledupar, con radicado numero 

20001311000220170017500, impidiendo su participación en el proceso.  

En diciembre de 2019 la notaria primera pudo encontrar el registro y me notificaron la 

Resolución 1309 del 13 de febrero de 2017.    

DECIMOCUARTO: Se tipifica entonces, la causal de nulidad de contempladas en el artículo 

133 código general del proceso numeral 8, articulo 62. Integración del contradictorio. 

Violación al debido proceso artículo 29 de constitución política de Colombia, en concordancia 

con el artículo 14, 133, 280, 281del código general del proceso, la cual debe ser decretada 

por su Despacho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 132 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

                                                              PRETENSIONES  

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir de las actuaciones en él ocurridas que 

sucedieron el auto admisorio de la demanda fechado el 19-septiembre-2016.  

SEGUNDO: Declarar la nulidad por INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

contempladas en el artículo 133 código general del proceso numeral 8, articulo 62 y 

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO artículo 29 de constitución política de Colombia, en 

concordancia con el artículo 14, 133, 280, 281del código general del proceso 

 

 



OSCAR JAVIER CLARO NARVÁEZ  
ABOGADO 

T.P. 232610 Consejo Superior de la Judicatura 
Celular: 305-811-25-56 
Oscarjclaro@gmail.com 

Valledupar- Cesar 

4 
 

 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la actuación 

surtida en el mismo.  

Documentales: 

Prueba trasladada. Se oficie al juzgado segundo de familia bajo el radicado número 

20001311000220170017500 para que entregue una copia del proceso en mención. 

 Poder para actuar.   

 Cuatro Fotografías donde esta la demandante con mi defendido. 

 Registros civiles de nacimiento. 

 Resolución 1309 del 13 de febrero de 2017.  

 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor y copia de esta solicitud para archivo del juzgado. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos Artículo 132 y 

siguientes del Código General del Proceso 

NOTIFICACION 

Para efectos de notificación y de los canales de información del suscrito sírvase hacerlas en 

la manzana 86 casa 20 Garupal IV etapa, de la ciudad de Valledupar- Cesar, a los correos 

oscarjclaro@gmail.com y a los teléfonos 305-811-25-56 y 3005012951.  

Mi Cliente: en la calle 15ª  #  13ª -41 Barrio 20 de julio de la ciudad de Riohacha. 

Celular: 316-804-07-85 

Correo: Luisfernandogutierrezbotero26@gmail.com 

 

Sírvase reconocerme personería para actuar y el despacho proceda conforme a lo reglado 

en las normas vigentes, concordantes y necesarias para este asunto. 

Del señor juez,  

Atentamente, 

 

 
OSCAR JAVIER CLARO NARVÁEZ. 

C.C. No 77.092.207  

T.P. No 232610 del C.S.J.  
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